
 
 
 
 

SECCIÓN VI  
CONSTANCIAS, LEGALIZACIONES, CERTIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DE GIROS 

 

Artículo 21.- Los derechos por servicios de expedición de constancias, legalizaciones y certificaciones se causarán conforme a 

las cuotas siguientes. 

CONCEPTO IMPORTE 

a) Por constancia para trámite de pasaporte                      $ 59.00 

b) Por constancias de dependencia económica.                    $49.00 

c) Por certificado de firmas como máximo dos.                    $49.00 

d) Por firma excedente.                    $25.00 

e) Cuando la certificación requiera de búsqueda de antecedentes, adicionales.                    $62.00 

f) Por constancias de residencia.                    $38.00 

g) Por certificado de inexistencia de actas de matrimonio, Nacimiento, de función y 

divorcios. 

                   $39.60 

h) Por permisos para el traslado de cadáveres:                     $110.00 

i) Por certificación de antecedentes de escrituras o propiedad del fundo municipal.                  $92.00 

j) Por constancia de buena conducta, de conocimiento.                 $49.00 



 
 
 
 

k) Certificación médica de meretrices.                   $153.00 

 

Artículo 22.- Quienes ejerzan actividades comerciales, industriales, de prestación de servicios o espectáculos públicos, en 

locales propiedad privada o pública pagarán anualmente por su identificación de giro con base a lo siguiente: 

 

 

GIRO COMERCIAL IMPORTE 

Abarrotes 

Autoservicio  

Abarrotes De Dos Giros A 3 Giros  

Abarrotes Con Giro Único, 

Aceites Y Lubricantes, 

Artesanías, 

Aserradero, 

Billar, 

Bonetería, 

Botanero, 

Cabañas, 

Caja De Ahorro, 

Bar O Cantina, 

Carpintería,  

Caseta Telefónica, 

                     $ 300.00 pesos. 



 
 
 
 

Cenaduría,  

Cocina Económica. 

Renta De Computadoras                    $1,000.00 

Distribuidora De Abarrotes                    $6,000.00 

Estética,  

Ferretería Y Tlapalería 

Forrajes, 

Frutas Y Verduras, 

Funeraria, 

Guardería, 

Hotel,  

Huarachería 

                   $200.00 

Llantera                    $800.00 

Lonchería                    $200.00 

Materiales Para Construcción                    $2,000.00 

Lonchería                     $200.00 

Mercería                  $92.00 

Peletería                     $200.00 

Papelería                     $500.00 

Pastelería $200.00 



 
 
 
 

Peluquería $200.00 

Pollo Fresco $200.00 

Pollos Asados $700.00 

Purificadora De Agua                     $500.00 

Refaccionaria Y Taller Mecánico                    $3,000.00 

Refaccionaria Chica $200.00 

Regalos Y Curiosidades $200.00 

Renta De Cuartos $200.00 

Restaurantes De Comida Corrida $350.00 

Restaurantes De Mariscos $3,000.00 

Salón De Eventos $350.00 

Servicio De Lancha $200.00 

Taller Automotriz Chico $500.00 

Taller De Soldadura Y Herrería $350.00 

Taquería $300.00 

Telégrafos $200.00 



 
 
 
 

Tienda De Celulares Y Recargas $1,000.00 

Tienda De Ropa $300.00 

Tortillería $350.00 

Video Juegos $300.00 

Zapaterías $300.00 

Giros No Especificados $200.00 

 

En caso de tener varios giros pagara acumulado por cada giro. 


